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CONSTANCIA: Informo al señor Juez, de la solicitud de expedir los oficios de 
levantamiento de medida de embargo y posterior secuestro que recae sobre el 
vehículo de placas WNJ309. 
 
Pasa a despacho del señor juez para decidir. 
 
Calarcá, Quindío, 22 de agosto de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá, Quindío, veintidos (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado:  63-130-4003-002-2001-00195-00 
Interlocutorio: 1644 

 
PROCESO   : EJECUTIVO 
DEMANDANTE  : NESTOR FABIO MORENO 
DEMANDADO  : JOSE ARNOLDO MOLANO GUERRERO 
ASUNTO   : NIEGA SOLICITUD 

 
Se niega la solicitud que precede elevada por el demandado dentro del presente 
proceso, toda vez que revisado el expediente de la referencia, se encuentra que a 
través de interlocutorio 0453 del cinco (05) de junio del año dos mil seis (2006) 
(folios 36 y 37 del PDF 001 del expediente), mediante el cual se decretó la 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, se ordenó el 
levantamiento de la medida de embargo que recaía sobre el vehículo de placas 
WNJ309, con la advertencia que la misma seguiría vigente para el proceso que se 
adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío, bajo radicado 
63-130-400-001-2005-00126-00, adelantado por la señora ARGELIA MORENO 
SABOGAL en contra del señor JOSE ARNOLDO MOLANO GUERRERO, en razón al 
Embargo de Remanentes que se había decretado dentro del mismo, por lo cual no 
es este Despacho el competente para resolver la solicitud impetrada. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ                                                                    
 
 
YJG 
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